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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso X llI 

(q. D. g.), S. M. la R e i n a  Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. R el Príncipe de 
A sturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia , continúan 
sin novedad en su im portante salud*

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

Núm. 533.
Ilmo. S r.: Estudiadas por el Con

sejo de Ministros las circunstancias 
que en la actualidad concurren tn el 
problema de loe cambias, y  haciendo 
uso de la autorización concedida a es
te Ministrerio por el Real decreto de 

28 de Agosto de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido' dispdrier que desde i.° de Jdlio 
próximo; y  con carácter transitorio', 
deje de exigirse por las Aduqnas na
cionales é f  pago en om efectivo del 
50 por liOO de los derechos arancela
rios á las • mercancías extranjeras, dis
puesto p orf Real orden de 29 de Oc- 
; túbre de 19:28, los cuales volverán a 
lijquáldairíse e' ingresarse con arregló 
al régimen iumediat¡ámiente anterior 
al de la Real orden de 31 de Agostó 
último-. ,

De Real Orden lo comunico' a V. 1. 
para su conocimiento y  efectos con-' 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos 'áñpe: Madrid, 30 de Junio de 
1929, ’ ‘

CALVO SOTELU 

Señor Director .general de Aduanas.

MINISTERIO D E  LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

Núm. 728.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en lós artícu
los 31 y  siguientes del Reglamento 
de aplicación de la ley de Bases de 
22 de Julio de 1918 y (Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de* (1924, ha tenido a bien conceder 
al Oficial del Cuerpo de Correos, ads
crito a la Estafeta de A lcázar de 
San Juan (Ciudad Real), Di Pedro 
Sancho Onandia, licencia por enfer
medad, con todo el sueldo, para aten
der durante treinta días al restable
cimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la1 cornil 
’ sión especial que me está conferida 
por Real decreto, de 16 de Julio de
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1910, significándole que, según dis
pone el pá rra fo  in icial del R eg la
mento d e  aplicación mencionado, se 
entenderá que el interesado hace uso 
de ella desde el d ía que reciba la or
den de concesión, lo d igo a Y. S. a 
los efectos >> oportunos* rem itiéndole 
las diligencas instruidas para, que las 
una como jüstficantes a la nómina 
correspondienteJD ios gu árde  á Y. S. 
muchos años. Madrid, 24 de Junio 
de 1929.

El Director general,

TA FU R

Núm. 727.

S? Bí. el R e y  (q . D. g .) , de con 
form idad  con lo  preven ido en el a r
tícu lo  33 del Reglam ento de e jecu 

ción de la L e y  de 2¡2; de Ju lio  de 
19 i8  y Real orden com p lem en taria  

de 12 de D ic iem bre de 1924, ha te 
n ido a bien dec larar p ro rrogad a  por 
tre in ta  días, con  m edio sueldo, la 

licenc ia  que por en ferm edad se ha
lla  d is fru tando el fu n c ion ario  del 
Cuerpo de Correos, con destino en 
la E s ta fe ta  de L lo re t  de M ar (G e

ro n a ), D. V icen te Abad R iquelm e, y 
que le fu é  concedida p or Real o r
den fech a  22' de M ayo últim o.

De Real orden, en uso de la  c o 
m isión  especia l que m e está* con
fe r id a  por Real decreto de 16 de Ju

lio  de 19;10, lo  d igo  a Y . S. a Jos 
e fec tos  oportunos. D ios guarde a 
V. S. m uchos años. Madrid, 24 de 
Jun io de 1929.

El Director general,
TAFU R

Núm. 728 .

S. M. el R e y  (q . D. g . ) ,  de con
fo rm idad  con lo  prevenido «*n el a r
tícu lo  33 del Reglam ento, cíe e je cu 
ción de la L ey  de 22 de Julio de 
1918 y Real orden .com plem entaria 
de 12 de D iciem bre de 1924, ha te
nido a bien d ec la ra r p rrogada  por 
tre in ta  días, sin sueldo, la i i cencía 
qu° por en ferm edad se halla  d is fru 
tando el O ficial del Cuerpo de Co
rreos, con destino en 11 E s tá fe la  de 
Caldas de Reyes (P o n te v e d ra ),d o n  
Manuel V areta  Vareta, y  que le fue 
conced ida por Real orden fecha  A i  
de A b r il ú ltim o.

De Real orden, en uso de la co 
nvisión especia l que me está con fe 
rida por R ea l decreto dé 16 de Ju
l io  de 1910, lo  d igo  a V. S. á io£ 
e fec tos  oportunos. D ios guarde ?

Y . S. muchos* años. Madrid, 24 de 
Junio de 1929.

El Director general,
TAFU R

Núm. 729.
S. M. el R e y  (q . D. g . ) ,  de con

fo rm id a d  con lo preven ido en los 
a rtícu los  31 y  sigu ientes del R eg la 
m ento de ap licación  de la  ley  de 
Bases de 22 de Ju lio  de 1918 y Real 
orden com plem entaria  de Í2 de D i
ciem bre de 1924, ha ten ido a bien 
concedes al O fic ia l del Cuerpo de 
Correos, adscrito  a la  A d m in is tra 
ción p rincipa l de Huelga, D. A l fr e 
do C errato  y  G arcía  de Paredes, l i 
cencia por en ferm edad, con todo el 
sueldo, para  atender al res tab lec i
m iento de su salud.

P e  Real orden, en uteo de la co- 
nusión especia l que me está con fe 
r ida  por Real decreto de 16 de Ju
lio  de 1*910, s ign ificándo le que, se
gú n  dispone el p á rra fo  in icia l del 
R eglam ento de ap licación  m encío- 
nado, se entenderá que el in teresa
do- hace uso -de e lla  dersdp- e f '^ a 
que deciba la orden de concesión.
1 o d igo a Y . S. a los a f ic to s  opo r -  
tunos,' rem itiéndole  las d iligencias 
instru idas para que las una como 
justifican tes a Ja nóm ina correspon 
dientes. D ios gu arde a V. 3. mu
chos años. Madrid, 24 de Judio de 
1929. ;

JB3 Director general,
TA FU R

Núm. 730.
S. M. el R ey  (q . D. g . ) ;  de Con

form idad  con lo  que pre /lenen las 
Reales órdenes de 12 de D iciem bre 
de 1924 (G a c e t a  del 13) y  4 de Miarzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha servi 
do conceder un mes de licencia  por 
en ferm o ‘ y con todo el .sueldo al 
Celador de T e lé g ra fo s  P . Francisca  
M artínez y  M arín, coa desti: o en el 
Gen.tr o de Jaén ; debió u l ) s e c ons i - 
derar concedida esta  licencia con 
fecha  12 del actual, d e , acuerdo con 
lo  que preceptúa la d isposición  oc
ta va  de la Real orden de 12 de D i
ciem bre que se menciona.

De .Real orden, en v irtu d  de la de 
legac ión  especial que tengo con fe
rida, *lp d iga  a Y. S. para su cono
cim iento y  e fectos. D ios guarde r 
V. S. m uchos años. Madrid, 25 de 
Junio, de 1929. :

El Director general,

TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y JoL 
de Centro de Jaén.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

R E A L  ORDEN 

Núm. 1.063.
lim o. Sr.: V isto el expediente in

coado por el Ayuntam iento de Cas
trom onte (V alladolid ), solicitando l,a 
construcción por el Estado de un ed i
fic io  con destino a dos Escuelas uni
tarias, una para niños y otra para 
ñipas:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas redactó 
el correspondiente proyecto con un 
presupuesto de ejecución m aterial 
que asciende, incluidos los honora
r ios  por dirección de las obras, a 
59.989,54 pesejas; ' pero  deducidas 
18.296,80 a que se eleva la aporta
ción ofrecida, se reduce el coste para 
el Eistado a 41.692,74 pesetas:

Resultando que dicho Ayuntam ien
to tya efectuado la entrega, del solar, 
cedido por el Excmo. Sr. D. ¡Calixto 
Yalverde, en su nombre ,y en el de 
su esposa, D.a Antonia Montes, qu ie
nes, además, o frecen contribuir a la 
construcción de las Escuelas con el 
30 ilí/2 por 100 del coste de las obras:

Considerando que en la tram ita 
ción del expediente se han cumpli
do los preceptos del IReal decreto de 
10 de Julio de 1928 v lo establecido 
en el Reglam ento orgán ico del T r i 
bunal Supremo de la Hacienda pú
blica de 3 de M,arzo de 1926 :

Considerando que, según lo d is
puesto en el Real decreto de 27 de 
M arzo de 1925, quedan exceptuados 
de las form alidades de la subasta o 
concurso y  pueden ejecutarse por ad
m inistración los servicios que no ex
cedan de 50.000 pesetas en su total 
importe,

tS. M. el R e y  (q . D. g .) ha tenido 
a bien reso lver:

1.° Que se apruebe el proyecto, 
redactado por la O ficina técnica, pa
ra íá construcción de un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y  otra para niñgs, en Cas- 
trom onte (V a lla d o lid ), por su pre
supuesto de ejecución m aterial, que 
asciende, incluidos l o s  honorarios 
por dirección de las obras, a pese
tas 69.989,54.

2.° Que se construya por el E s
tado ,el re ferido  edificio por dicho 
presupuesto, abonándose la cantidad 
de 41.692,74 píese tas, con cargo al 
capituló adicional 1.°, artícu lo  úni
co, del Vigente presupuesto de éste 
Míinilstejrio, y  qu e  ¡se ej^jcuten las 
obras por el sistema de adm inistra
ción.

3.° Que el Ayuntam iento de Cas-
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tromonte in-gresleí en la Caja general 
de Depósitos la cuantidad* de 18.296,80 
pesetas, a que asciende el 30,50 por 
100 del importe (fe las obras, y remi
ta el oportuno resguardo a este M i
nisterio.

4.0 Que se den las gracias a don 
•Calixto Valverde y a D.a Antonia 
Montes- por su generosidad al co
operar con el Estado en la construc
ción de estas Escuelas; |y

5.° Que, según propone el Ayun
tamiento, el edificio que ha de cons
truirse se denomine “Escuelas Val- 
verde-Montes’’ .

De Real orden lo digo a V. I. pka- 
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, vt4 de Junio de 1929.

OALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

M IN IS T E R IO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 

Núm. 1.448.
limo. Sr.: Resultando que D. Luis 

Ralbontín, en nombro de la entidad 
mercant.il Unión Industrial y Comer
cial, S. A., ilerpuso recurso de nuli
dad contra da patente 102.430, regis
trada a favor de El Progreso Indus
tria l S. A., haciendo uso de los de
rechos que le reconoce el Real decre
to de 17 de Febrero de 1928: 

Resultando que alegaba para ello la 
falta de .novedad del objeto de la pa
tente impugnada, por tratarse de un 
tapón corona, tipo similar al que vie
ne fabricando la entidad: recurrente, 
y es de uso conocido'; acompañando 
como pruebas acta notarial de varios 
documentos, facturas y corresponden
cia, demostrativas de dicha fabrica
ción, y encargos de. La Vidriera Bar
celonesa, certificación de la Cámara 
de Comiércio de Sevilla y escritos de 
La Unión Industrial y El Laurel de 
Baca, referentes al uso del tapón co
rona :

Resultando que a este recurso «se 
unieron, en calidad de coadyuvantes 
e impugnadores también, el Agente 
D. Fernando Peraire, en nombre de la 
razón social Debater y Pons; D, Se* 
ver i ano Mangas, en nombre de don 
S, Roehelt, y D.i Demetrio Lancho, en 
nombré propio; el primero, como con
cesionario de la pateqte de introduc
ción 91.389; el segundo, como conce

sionario de la patente de introduc
ción .90.861, y el último, como coadyu
vante, en su calidad de industrial de 
Badajoz; alegando que las patentes 
estaban otorgadas por “ la; fabricación 
de tapones corona” y “ una tapa co
rona parai el cierre de botellas de to
das clases y la llave para abrirlas” , 
acompañando las pruebas documenta
les de las fabricaciones respectivas: 

Resultando que pasado el expedien
te a informe de los señores Ingenie
ros afectos a la Subdirección de In
dustria, evacuaron éste en 10 de Ene
ro, y  reunida la Junta, acordó que 
volviera a informe de los señores 
Ingenieros, con el fin de que am
pliaran aquél ly puntualizaran algu
nos extremos de carácter técnico, lo 
cual realizado volvió a reunirse la 
Junta, estudiando el informe del se
ñor Ingeniero Industrial, en el cual 
se hacía constar: Que bajo el as
pecto técnico existe una esencial di
ferencia entre las muestras de cáp
sulas metálicas o tapón corona em
pleadas por El Progreso Industrial, 
S. A., y  las que aparecen producidas 
por otras entidades, y es la particu
laridad de dos convexidades en fo r
ma de semitoros, una en el borde y 
otra en la parte media del radio de 
la cápsuía, cuyas generatrices son: 
las del semitoro central, un semicír
culo, y las del exterior, uña- curva 
irregular; que esto puede constituir 
una novedad si se aplica como un 
procedimiento de malyor facilidad p#- 
ra abrir la botella, bien producien
do un aplastamiento de dichás super
ficies torales si existe una superficie 
pl,ana, como es el borde de la bote
lla, o bien por ablandamiento si esta 
superficie no existe'por la forma del 
cuello de vidrio, deformaciones que 
estarán sujetas al material que se 
emple en la fabricación de las cáp
sulas:

I Considerando que del detenido es
tudio que del anterior informe hizo 
la Junta y de las pruebas aporta
das aparece claramente comprobado 
que el tipo de tapón corona recono
cido a El Progreso Industrial, S*. A., 
por la patente 102.430, reviste ca
racteres de novedad esenciales, tan
to en su forma como en sus proce
dimientos funcionales, y, por -tan
to, no puede comprenderse en los ca
sos de nulidad determinadas en el 
Real decreto invocado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se desestime el 
recurso de nulidad interpuesto con
tra la patente número 102:430, que
dando ésta en toda su fuerza y v i
gor, con sujeción a la ley de P ro
piedad industrial y al artículo 5.° de

la Real orden de 3il¡ de Marzo de 1928.
De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento, el de los interesa
dos y  demás efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 21 de Ju
nio de 1929.
[*. | - ANÍDE,S

Señor Director general de Industria.

Núm. 1.449.
limo. Sr: Resultando que D. Ber

nardo Von Eggelin y D. Pablo Hirgtu, 
como representantes de “ Osram” , y 
haciendo uso de las facultades que les 
reconoce el Real decreto- de 17 de Fe
brero de 1928, interpusieron recurso 
de nulidad contra la patente 104.5-39, 
del Sr. Pérez Artímez, como actual 
poseedor de la misma en virtud de 
transferencia efectuada a eu favor 
por doña Magdalena Salas, cuya con
cesión recayó sobre una lámpara de 
alumbrado eléctrico, reforzable para 
volver a ser utilizada'.

Resultando que los recurrentes ale
gaban en apoyo de su pretensión la 
existencia de una patente inglésa y  
cuatro alemanas, de cuyas Memorias 
originales acompañaron copias feha
cientes y sus traducciones correspon
dientes en español, en demostración 
de la falta de novedad1 que contenía 
la patente impugnada :

Resultado que, pasado el recurso 
¡con toda la documentación a estudio 
e informe del señor Ingeniero indus
trial a quien correspondió por desig
nación de la Subdirección de Indus
tria, éste evacuó el citado informe, 
manifestando que la patente inglesa 
y la alemana 322.307, que se invoca
ban por los recurrentes, no presentar 
ningún aspecto que. invalide la nove
dad de la española que se discute, 
porque aquéllais se refieren a proce
dimientos para regenerar lámparas 
incandescentes corrientes' y la espa
ñola se refiere, no ya a un pro ocúlte 
miento, sino concretamente a una 
lámpara con características especiales 
que permiten un procedimiento, tam
bién .especial, de regeneración y re
forma; que las demás patentes alega
das se refieren] a tipos de lámparas 
eléctricas incandescentes, al mismo 
fin que la española, pero caracterís
ticas distintas en su forma y en su 
ciencia, constituidas por unas bridad 
circulares establecidas en las dos par
tes que se sueldan para constituir la 
bombilla, y que para ser regeneradas 
se separan por esmerilado, existien
do, además, una diferencia do forma 
en su perfil l®ngitudinal, a nuás de que 
el procedimiento en la española con-
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siste en cortar m ediante diamante o 
soplete, y no contener tampoco entre 
las bridas un anillo de m aterial in
combustible que caracteriza a las pa
tentes extranjeras t 

Considerando que del estudio de
tenido del expediente verificado por 
la Junta , ésta apreció claram ente de
m ostrado en el informe del Ingenie
ro  que la lám para para alum brado 
eléctrico, reform able p ara  volver a 
ser utilizada, que constituye el obje
tó de la patente núm ero 104.539, re 
viste caracteres de novedad, y que. 
por tanto, es improcedente el recu r
so interpuesto, 

iS, M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se declare no h a 
ber lugar al recurso de nulidad in
terpuesto  contra la patente 104.539, 
con aplicación del artículo' 5.° de la 
Real orden de 3.1 de Marzo de 19(28, 
quedando dicha patente en toda su 
fuerza y valor, con sujeción a la v i
gente ley de Propiedad, Industrial.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. J. muchos años. Madrid, 
21 de Junio  de 1929.

ANDES

Señor D irector general de. Industria.

Núm. 1.450.

limo. S r .: Resultando que en 1.° de 
Mafczo de 1929, D. José Artigas Samso 
presentó recurso  de nulidad contra 
las patentes 85.890, 85.391, 85.892 y 
93.674, sobre cuerda aislante, huata, 
colchón y fieltro de amianto, respec
tivam ente, am parándose en el Real 
decreto de 17 de Febrero de íl/928:

Resultando que evacuados ios tras- j 
lados, conforme a la tram itación es
tablecida en el Real decreto mencio
nado y en sus Reales órdenes comple
m entarias, al contestar el conce6iena-, 
rio  al requerim iento, acompañó te s ti
m onio de una sentencia dictada por 
la . Audiencia de Barcelona, fecha 28 
de Enero de 1929, referente a las m is- 
mías patentes sobre que versa e l-ac 
tua l recurso de nulidad, y por la cual 
'se declara no haber lugar a la nu li
dad de las patentes hoy nuevam ente 
im pugnadas:

Considerando que el recurso adm i
n istrativo extraordinario  que estable
ció el Real decreto de 17 de Febrero 
de 1928 fué regulado por su Real or
den com plem entaria de 3¡1 de Marzo 
de 1928, en cuyo artículo 11 se de
c la ra  de m anera taxativa el carácter 
po testativo  a la elección de procedi
m iento  po r los interesados, reservan

do a loa mismos el derecho de acudir 
a los T ribunales ordinarios y, por 
consiguiente, el de dem ostrar ante los 
mismos la nulidad de las patentes im
pugnadas:

Considerando que habiéndose ya dis
cutido y ventilado ante los T ribuna
les la improcedencia de la nulidad d'e 
las patentes referidas, y dictada por 
la Audiencia dé Barcelona la senten
cia de 28 de Enero de 1929. confirma
toria de la  del Juzgado de 5 d'e D i
ciembre de il927, declaratorias de la 
improcedencia de la declaración de 
nulidad que pretendía el recurrente, 
siendo a<yuélla, firme y teniendo, por 
tanto, el asunto la santidad de cosa 
juzgada :

Yitstos el artículo 5.° de la  Real or
den de 31 de Marzo de 1928, el in
forme d^ la Junta que instituyó el a r 
tículo 10 de la misma y las demá|s 
disposiciones legales pertinentes al 
caso,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se declare no ha
ber lugar al recurso de nulidad in 
terpuesto por D. José Artigas Samso 
contra las patentes 85.890, 85.891, 
85.892 y 93.674, por tra ta rse  de cosa 
juzgada, toda vez que fué reconocida 
su validez por v irtud  de sentencia dic
tada por la Audiencia de Barcelona en 
28 de Enero de 1929, confirmatoria de 
la del Juzgado de la misma ciudad d'e 
5 de Diciembre de 1927. .

De Real orden lo digo a ,V. I. para 
su conocimiento v demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Junio  de 11929.

ANDES
Señor D irector general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS
En vista del resultado obtenido en 

la subasta para la construcción de las 
obras de dos sifones de tubo ele hor
migón armado1, de 12 tajeas, con losas 
de hormigón armado; de cuatro gru
pos de tres losas de hormigón h i
dráulico, en los hilóme Ir06 2 al 10 y 
14 de la carre tera  de G arrucha a Los 
Gallardos,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al único 
postor, D. Antonio Alemán Illán, que 
licitó en Almería, comprometiéndose a 
term inar las obras, seis meses después 
de empezadas, por la cantidad de pe
setas 68.000, que produce en el presu
puesto de contrata, de 68.023,92 pose

íais, la baja de 23,92 pesetas en bene
ficio del Estado; previniéndole que en 
el más breve plazo rem ita el acta a 
que se refiere el artículo 8.-' del pliego 
de condiciones que rigen en esta con
tra ta .

Lo digo a Y. S. para  su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. m u
chos años* Madrid, 21 de Junio de 
1929,—El D irector general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Almería.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo prim ero de la carre
tera de Yenta del Aire a Morcilla,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al m ejor 
postor, D. Yic ente Gol omina Cremades, 
que licitó en Castellón, comprometién
dose a term inar las obras, catorce me
ses después de empezadas, por la can
tidad de 159.400 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata, de pe
setas 21¡8.370|,67, la baja de 58.970,69 
pesetas en beneficio del Estado; p re 
viniéndole que en el más breve plazo 
rem ita el acta a que se refiere el a r 
tículo 8.°. del pliego de .condiciones-que 
rigen en esta co n tra ta .:

Lo digo a. V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guardé a Y. S. m u
chos años. Madrid, 25 de Junio  de 
1929.—El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obrats públi

cas de la provincia ate-Castellón.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TR ANS

PORTES POR CARRETERA

CONCES IÓN

Excmo. S r .: Yistos el expediente y 
proyecto de un ferrocarril secundario 
que, partiendo de la actual term ina
ción del tranv ía  del Colegio de la Pa
loma, term ine en la Colonia de Peña- 
Grande, en térm ino m unicipal de 
Fuencarral, en la provincia de Madrid, 
cuya concesión,. sin subvención ni ga
ran tía  de interés, tiene solicitada) a su 
favor la Compañía Madrileña de Urba
nización, S. A.,

¡Resultando que el pliego de condi
ciones particu lares que ha de reg ir es
ta concesión fué aprobado por Real o r
den de fecha 17 del mes en curso y ha 
sido aceptado por su peticionario: 

Resultando que en el expediente 
instruido al efecto se han llenado to
dos los requisitos exigidos por las d is
posiciones vigentes,

Yistos la ley de F errocarriles se
cundarios de 23! de Febrero de 1912, 
el Reglamento dictado para su ejecu
ción de 12 de Agosto del mismo, año y 
las demás disposiciones legales aplica
bles a este casó, i *

;S. M. el Rey (q. D. g.), de conform i
dad con lo propuesto por esta D irec
ción general, ha tenido a bien otorgar 
a la¡ Compañía Madrileña- de* U rbani
zación, S. A., la  concesión del p rec ita
do ferrocarril Palom a-P eña. Grande, 
como secundario sin subvención n i 
garan tía  de interés por el Estado, en-
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tendiéndose otorgada con sujeción a 
cuanto determinan la ley y Reglamen
to de Ferrocarriles anteriormente ci
tados, al pliego de condiciones .parti
culares y a todas las demás disposi
ciones de carácter general dictadas o 
que se dicten en lo sucesivo y sean 
aplicadas a este ferrocarril, que dis
frutará de los beneficios consignados 
en los artículos 2.° y 28.de la expresa
da' ley.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 2)1 de Junio de 1929.— El Direc
tor general, A. Faqúineto.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Madrid. \

Pliego de condiciones particulares ba* 
jo  las cuales ha M  otorgarse la con
cesión de un fe rrocarril con tracción 
eléctrica que, partidendo de la ac
tual terminación del tranvía del Co
legio de la Paloma, termine en la 
Colonia de Peña Grande, en término 
municipal de Fuencarral, provincia  
de Madrid, sin subvención ni garan
tía de ínteres por el Estado.
Articulo 1.° El concesionario se 

obliga a ejecutar de su cuenta y  ries- j  

go todos los trabajos necesarios para 
el establecimiento de un ferrocarril 
secundario, con tracción eléctrica, sin 
garantía de interés ni subvención al
guna por el Estado, que, partiendo de 
la actual terminación del tranvía dei 
Colegio de. la Paloma, termine en la 
Colonia de Peña Grande, en término 
municipal de Fuencarral, en la pro
vincia de Madrid.

Artículo 2.° Este ferrocarril se e jé« 
cutará y explotará con arreglo ai pro
yecto aprobado por Real orden de 29 
de Mayo de 1929 y a las prescripcio
nes que la misma establece.

Artículo 3 « Se establecerán las es
taciones designadas en el proyecto 
aprobado.

El Gobierno, oyendo al concesiona
rio-, se reserva la facultad dé ordenar 
el establecimiento de otras estaciones* 
apeaderos o apartaderos, a más de los 
expresados en el referido proyecto.

Artículo 4.° La Empresa construc
tora y explotadora de este ferrocarril 
habrá de estar nacionalizada y domi
ciliada en España. El Presidente y, 
por lo menos, dos tercios de los Vo
cales de su Consejo de Administración, 
así como su Director y Gerente, os
tentarán la nacionalidad española.

Artículo 5/' La Empresa construc
tora y explotadora de este ferrocarril 
no podrá tener organización adminis
trativa, Comité o Delegación consti
tuida con la mayoría de los miembros 
extranjeros y, en ningún caso, fuera 
del territorio nacional.

Artículo 6.° Queda asimismo obli
gada la Empresa explotadora de este 
ferrocarril al cumplimiento de los de
más preceptos del Estatuto' ferrovia
rio y disposiciones adicionales y tran
sitorias, en lo' que afectan a los fe
rrocarriles de s-u clase.

Artículo 7.° El material móvil que, 
como mínimo', ha de tener este ferro
carril para abrirse a la explotación, 
será el siguiente:

Cuatro coches motores para via je
ros.

Un vagón cerrado para mercancías. 
Una plataforma de bordes bajos. 
Artículo 8.o Los coches motores y 

de remolque, cuando sean nuevos o 
después de grandes reparaciones, no 
podrán ponerse en «servicio sin que 
sean previamente reconocidos por los 
funcionarios facultativos encargados 
de la inspección del ferrocarril.

Artículo 9.° En el término dé trein
ta diías, contados desde el en que se 
publique en la G a c e t a  d e  Ma d r id  la 
Real orden de concesión, constituirá 
el concesionario en la Caja general de 
Depósitos, y a disposición de este Mi
nisterio, le fianza de 14.629,98 pese
tas en metálico o su equivalente den 
valores de la Deuda pública calcula
dos al tipo que para este objeto se
ñalan las disposiciones vigentes, cuya 
suma representa el 3 por lOu del pre
supuesto del proyecto aprobado.

Esta fianza no será devuelta has
ta que se justifique tener obras he
chas por el doble de su valor, que
dando dichas obras ei* garantía del 
cumplimiento de las condiciones 
estipuladas.

Artícu lo 10. E¡1 concesionario
empezará las* obras de este ferro
carril dentro de los tres meses si- . 
guientes a la fecha en que se pu
blique en la G a c e t a  d e  M a d r id  la 
Real orden áe concesión y quedarán 
completamente terminadas en el pla
zo de dos años, a contar de la mis
ma. fecha, debiendo s’er su avance, 
durante el plazo de ejecución, p ro
porcional al tiempo.

Diez y ocho meses antes de la fe 
cha en que termine el plazo de eje
cución, deberá el concesionario de
mostrar ante la Inspección, que tie
ne celebrados contratos para adqui
rir todo el material móvil y de trac
ción comprendido en .las condiciones 
de la concesión.

El concesionario quedíf obligado 
a dejar garantizado, por un plazo 
de do^ años, a partir del momento 
en ique tenga lugar la reversión de 
la línea al Estado,, el suministro dp 
la energía necesaria para la explo
tación del ferrocarril.

Artículo 11. Durante ei período 
de la explotación, el, concesionario 
estará obligado a realizar las obras 
y adquisiciones de material qué re
quiera el tráfico de ia línea, aunque 
tales obras1 y ádqui si cienes no hu- 
bieaen sido previstas en el proyecto 
que sirvió de base a la concesión.

Llegada la hora de reservsion, el 
Estado deberá recib ir en buen es
tado de conservación las. obras e 
instalaciones todas del camino y to
cio su m aterial fija y móvil.

Artículo 12. No podrá ponerse en 
explotación el todo o parte de este 
ferrocarril sin que preceda autori
zación del M inisterio ele Fomento, 
en vista del ae.ta de recono cimiento 
correspondiente, redactada por los 
Ingenieros encargados* de la inspec
ción en que se declare que puede 
aorirse al tráfico público, arta que 
deberá rem itir, con su informe, a 
la Superioridad el Gobernador civil 
de la provincia. ,

Artículo 13. El concesionario re
dactará y propondrá a ja  aprobación 
de la 'Superioridad, prevo in íoim e

de los funcionarios encargados de 
la inspección de este ferrocarril, 
los Reglamentos para el Servicio de 
la explotación del mismo, en los que 
habrá de incluirse todo lo referente 
a los cruzamientos y servicios com
binados que esta línea pueda tener 
con otras ya establecidas4.

Artículo' 14. El concesionario per
cibirá por el transporte de 1‘ corres
pondencia pública y paquetes postales 
la cantidad de 50 pesetas por kilóme
tro y año.

El transporte de presos y penados 
se verificará con arreglo a los precios 
y* condicionas de los ferrocarriles con
cedidos con anterioridad a la Ley de 
3 de Junio de 1880, que. no tengan la 
obligación d« efectuar gratuitamente 
este servicio, o sea con arreglo, al con
venio celebrado en 6 de Marzo de 1886 
entre el Estado y las Compañías.

Para dichos servicios el eoncosipna- 
rio tendrá los carruajes o comparti
mentos necesarios, cuya forma y dis
posición señalará el Ministerio de Fo
mento, oyendo a, ¡los dje.rnás Centros 
que corresponda.

A los demás* servicio® del Estado se 
les aplicará la tarifa presentada, re
ducida en un 20 por 100, o la espe
cial vigente, reducida en un 8 por 
100, si resultase más barata’.

Artículo 15. Queda obiigauo el con
cesionario dé este ferrocarril a per
mitir la circulación de ios coches o 
vehículos de otros ferrocarriles o los 
de o t r a s Compañías o particulares, 
mediante el p a g o  que corresponda 
siempre que lo permitan el peso y 
condiciones de didhote coches o ve 
hículos.

Artículo 16. La concesión de este 
ferrocarril se otorgará por noventa y 
nueve años, sin perjuicio de tercero y 
dejando a salvo los derechos adqui
ridos, con arreglo a la Ley de 23 de 
Febrero de 1912 y Reglamento dicta
do para su ejecución, al presente plie
go de condiciones particulares, al Real 
decreto de 20 de Junio áe 1902 sobre 
las condicones que han de regular el 
contrato entre los obreros y el con
cesionario y a la Real orden de 8 dé 
Julio siguiente para la aplicación de 
aquél a lo preceptuado en el. l i b r o  
primero, título 2.° del vigente Código 
del Trabajo, de acuerdo con Va Real or
den de 15 de Abril de 1927, a la ley 
de Protección a la producción nacio
nal de 14 de Febrero de 1907, así co
mo a todas las disposiciones, de carác
ter ¡general dictadas o que se dicten 
en lo sucesivo en cuanto sean apli
cables al ferrocarril de qué se trata.

Las infracciones por parte del con
cesionario a las prescripciones de la 
ley de Proteccióín a la producción na
cional y a sus disposiciones comple
mentarias podrán motivar la imposi
ción de multas que varíen entre el* 5 
y el 15 por 100 del importe dé las 
obras y material objeto de las infrac
ciones.

Artículo 17. El concesionario que
da obligado a conservar m  perfecto 
estado todos les elemento* de la ex
plotación dél ferrocarril.

En los cuatro años que preceoan al 
término de la concesión se reséi va o1 
Estado rñ derecho a retener los pro-
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■•duelos de las líneas y emplearlos en 
la conservación de las mismas, si el 

“concesionario no cnrr^íiera debida
mente esta obligación,

Artículo 18. El concesionario de 
este ferrocarril  será  responsable de 
iodos los daños, averías y perjuicios 
que se causen a las personas y a las 
cosas durante  la construcción de la 
línea.

Artículo 19. La inspección y vi
gilancia de este ferrocarril , tanto en 
su construcción como en su explota
ción, se e jercerá  por los Ingenieros 
del Gobiernoe en la forma que p re
ceptúan , las disposiciones vigentes, 
siendo de cargo del concesionario 
los 'gastos de la misma inspección, 
de acuerdo con lo establecido en el 
-artículo S.° del Reglamento de 12 de 
Agosto de d912.

Artículo 20. ¡Caducará la conce
sión, de este . fe rroca rr i l :

1.° Si se in terrum pe total o p a r 
cialmente el servicio de la línea, sal
vo casos de fuerza mayor debida
mente justificados.

2.° Si no se comienzan o te rm i
n a n  las obras en los plazos m arca
dos en el artículo  10 de este pliego 
de condiciones, sálvo también los ca
sos de fuerza  m ayor  debidamente 

justificados.
3.° Si el concesionario fuese de

clarado, en quiebra,' o si existiendo 
Compañía concesionaria, fuese ésta 
disuelta por resolución adm inis tra
tiva o judicial, o declarada: en quie
bra. ■!

4.<> S i . se faltase ,a lo estipulado 
én el p á r ra fo  1.°, artículo' 111, del 
presente pliego de condiciones,

5.o Si el concesionario traspasa
se sus derechos sin la autorización 
a que se refiere el- artículo 21 de la 
Ley de 23 de Noviembre de 1877.

En todos estos casos se procederá 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 23 de F ebrero  de !19'12 y  en el 
Reglamento para  su ejecución.

Artículo»-21. El concesionario nom
b ra rá  un represen tan te  para  recibir 
las comunicaciones que le d ir i jan  él

Gobierno o sus Delegados. Si se fa l-  | 
tase a esta condición o el represen- f 
tante se hallare  ausente dol domi- f  
cilio designado ¡por e$ concesiona
rio, será válida toda notificación, 
siempre que se deposite en la Alcal
día del punto de residencia fijado.

,Madrid, 17 de Junio  de 1929.—  
Aprobado por S. M.—Rafael B enju- 
mea.— Acepto en todas sus partes el 
presente pliego de condiciones a nom
bre de la Compañía Mladrileña. de 
Urbanización.— Madrid, 19 ?de J u n ió  
de 1929.— A rturo  Soria. ?

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

DIRECCION G EN ER A L DE ACCION 
SOCIAL Y EMIGRACION

Ins tru ido  expediente de devolu
ción de las fianzas constitu idas  p a 
ra g a ran t iza r  la gestión de D. F ra n 
cisco Rodríguez Soler, D. Manuel 
Otero Muñiz y D. Ramón Lodeíro, 
como Agentes* encargados de Ofici
nas d.e inform ación  y despacho de 
pasa je s  p a ra  em igrantes, es tableci
das, respectivam ente , en Cangas del 
Narcea (Orense); Meaño (Ponteve
dra) y Merza (Pontevedra) ; depen
dientes de los consigna ta r ios  don 
Antoni c* Moriyón y 13. Luis García  
Roboredo,, que haíi dejado de fun
ción a r , en v i r tu d  de 1 o p r ev e ni d o 
'en el a r t ícu lo  73 del Regla moni o 
de Em igración  vigente.

E s ta  Inspección general ha acor
dado acceder provisionalmente a la 
devolución solicitada, publicando 
el ¡acuerdo en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
p a ra  que  en el plazo de dos meses, 
a contar de la  publicación, puedan 
rec lam ar  con tra  l¡a devolución de 
las  expresadas finazas quienes a ello 
se c rean  con derecho.

Madrid, 27 de Junio de 1929. — El 
Inspector general, Fr ancisco Gal i ay.

In s tru ido  expediente de devolu
ción de la fianza constitu ida  p a 
ra g a ra n t iz a r  la gestión  de D. J o 
sé Martínez Losada , como Agente 
encargado de una Oficina de infor
mación y despacho de p aca jes  para  
e m ig ra n te s , esíab  1 eeíd á e r A i tá r i z 
(Orense), dependiente d'-' !>. A nto
nio Conde e Hijos, cjue deja do fun 
c ionar,-y  en v ir tud  de lo prevenido 
en el a r t ícu lo  73 del R eglam ento 'de 
Eimigración vigente.
; E s ta ' In,spección:; genera l lia acor-  

d a¡d o a c ce der  p r  o vi s i ó n a 1 m en í« a 1 a 
( evolución solicitada, publican d¡j 
el ¡acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r i d . 
p a ra  que en el plazo de dos meses, 
a, contar  dé la publicación; puedan 
redlaimar contra  ia devolución de 
la expresada  fianza quienes a ello 
se c rean  con derecho.

Madrid, 25 de Junio de 1929. — El 
Inspector general, Francisco Gal i ay.

In s tru ido  expediente de devolu
ción de la fianza constitu ida  p a 
ca g a ra n t iz a r  la gestión  de D. V i
cente Balse iro  Colosia, como Agonte 
encargado de una  Oficina de infor
m ación y despacho de pastajes p a ra  
emi grandes*, es tab lec ida  ; en Vi\ ero 
( L u g o ), dependiente de lp s se ño re s 
Sobrinos* de J. P aá to r ,  q u y  deja de 
furiclonar, y en v ir tu d  de Uo preve
nido en el a r t ícu lo  73 «le! Regla
mento de E m ig rac ió n  vi ge ¡ve,

E s ta  Inspección genera l ha aco r
dado a c ceder p r  o vi s i o na 1 m enl e a la 
devolución solicitada, publicando 
el acuerdo en ia G a c e t a  d e  M a d r i d , 
p ara  que  en el plazo de dos meses, 
a contar  de la publicación, puedan 
r e cjam a r  c on tra  la d evo! u o ion de 
i a exp resada  fianza quienes a ello 
se crean con derecho.

Madrid, 25 de Junio de 1929. — El 
Inspector general, Franc i seo Ga li ay.


